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INTRODUCCIÓN

EL QUID QUAESTIONIS: 
EN CASO DE CRISIS 

FAMILIARES, ¿QUIÉN SE 
QUEDA CON LA MASCOTA?

A la vista del número cada vez mayor de 
casos que desde tiempos recientes llegan al foro 
(según demuestra el propio listado de senten-
cias citadas por orden cronológico al final de 
este trabajo), no es raro que en caso de crisis 
familiares, sea de parejas casadas o de hecho, 
con o sin hijos (aunque suele ser más común la 
falta de descendencia), una de las cuestiones 
que haya de resolverse sea la atribución de la 
tenencia de un animal doméstico que, hasta el 
momento de la crisis, era estimado casi como 
un miembro más de la familia, y que tras aque-
lla crisis se desea conservar:

¿Es posible, entonces, que la pareja, ya 
rota, pueda llegar a un acuerdo sobre dicha 
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atribución?, ¿y con qué fundamento jurídico: 
acaso aplicando por analogía las normas sobre 
guarda, custodia y visita de los hijos, o debe, en 
cambio, ampararse dicho acuerdo en estrictos 
parámetros de Derecho patrimonial según la ti-
tularidad dominical del animal corresponda a 
ambos miembros de la pareja —si es ganancial 
o privativo, tratándose de matrimonio, o si es 
propiedad exclusiva de uno de ellos o perte-
nece a ambos en copropiedad, tratándose de 
matrimonios sometidos al régimen de sepa-
ración de bienes o de parejas no casadas—? Y 
sea una u otra la solución, ¿es aceptable que tal 
acuerdo pueda ser contenido en una cláusula 
del convenio regulador y que, como tal, deba 
ser controlada y, en su caso, homologada por el 
juez, o por el notario (si la pareja no tenía hijos 
menores…)?; y de ser aceptable tal inclusión, 
¿podrá acaso exigirse judicialmente su ejecu-
ción específica en caso de que el acuerdo sea 
incumplido por cualquiera de los miembros de 
la pareja?

Pero no acaban ahí las dudas, pues, ¿qué 
sucederá en caso de que ni siquiera exista un 
previo acuerdo sobre la tenencia del animal do-
méstico tras la crisis familiar?, ¿podrá el juez 
prescindir en tal caso de entrar a resolver dicho 
asunto o habrá, en cambio, de dar alguna solu-
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ción?; y, de nuevo, en caso de tener que entrar 
en el fondo del asunto imponiendo una solu-
ción: ¿habrá de ajustarse el juez en su solución 
a estrictos parámetros de Derecho patrimonial 
según a quién de la familia corresponda la 
propiedad del animal doméstico, o podrá fun-
damentar su decisión en otros criterios, como  
—de nuevo, tal vez— sería aplicar por analo-
gía las reglas sobre guarda y custodia de los 
hijos?

Son, como se ve, muchas las cuestiones que 
se suscitan y variadas sus posibles soluciones 1, 

1 En efecto, como iremos viendo a lo largo del presente 
trabajo, desde el nuevo milenio ha ido in crescendo el número 
de litigios y sentencias, en las que, según creo, en poco tiempo 
se puede observar una cierta evolución: desde la negativa 
misma del juez a homologar convenios reguladores en que 
los cónyuges insertaban una cláusula acordando el destino 
del animal doméstico (hablando incluso de «guarda y cus-
todia», como si de un hijo se tratara), para luego terminar 
admitiéndolas, hasta la forma en que resolver la tenencia del 
animal doméstico cuando la pareja que lo disfrutaba hasta 
el momento de su crisis no llega a un acuerdo (pues, gene-
ralmente, todos quieren quedarse con el animal), y donde, 
a la vista de las numerosas sentencias dictadas sobre tal 
cuestión, las hay, en su mayoría, que remiten la cuestión a 
la futura liquidación del régimen económico matrimonial, 
que, tratándose de parejas de hecho, se limitan a resolverla 
aplicando exclusivos criterios patrimoniales (atendiendo, 
sobre todo, a quién corresponde la propiedad del animal), o 
que pretenden hacer una interpretación sociológica del CC, 



Guillermo Cerdeira Bravo de Mansilla

10

lo que ha provocado que desde tiempos recien-
tes también los animales domésticos se hayan 
convertido en centro de atención en las crisis 
familiares.

Quid iuris?

actualizándolo a la nueva realidad de considerar a los ani-
males como seres vivos y sensibles, proponiéndose a veces 
la posible aplicación analógica de las reglas sobre guarda y 
custodia de los hijos.
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En los últimos años ha surgido una novedosa cuestión muy litigiosa 
en el foro: tras la ruptura de un matrimonio o de una pareja de 
hecho, ¿quién se queda con la mascota?

En la presente obra, el lector podrá encontrar diversas soluciones 
y consejos prácticos tanto para el abogado en la redacción de 
acuerdos sobre la tenencia y reparto del animal contenidos en el 
convenio regulador, así como para cuando deba decidir el propio 
juez si entre los esposos o los convivientes de la pareja ya rota no 
hay acuerdo; en todo caso, no solo teniendo en cuenta criterios 
patrimonialistas (según quién sea el dueño del animal doméstico), 
sino sobre todo en consideración al propio bienestar del animal, 
en cuanto ser vivo dotado de sensibilidad, según se concibe hoy 
en la nueva realidad jurídica europea y española.

En esta ocasión, el autor de la obra se adentra, de nuevo, en una 
novedosa cuestión del Derecho de familia, con una propuesta de 
solución de presente, y también para el futuro, como ya hiciera 
en otros de sus trabajos, también publicados por la editorial 
Reus (como han sido la constitucionalidad del matrimonio entre 
personas del mismo sexo y la posible inseminación artificial en 
parejas homosexuales, el divorcio por mutuo acuerdo ante notario, 
o la atribución del uso de la vivienda familiar en caso de ruptura de 
parejas de hecho; propuestas todas ellas que, finalmente, se han 
consolidado en la jurisprudencia o en la propia ley).
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